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De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29763, 
Ley Forestal y de Fauna Silvestre; la Ley Nº 30407, Ley de 
Protección y Bienestar Animal; el Reglamento para la Gestión 
Forestal aprobado por Decreto Supremo N° 018-2015 
MINAGRI; el Reglamento para la Gestió n de Fauna Silvestre 
aprobado por Decreto Supremo N° 019-2015-MINAGRI, y en 
el Reglamento de Organización y Funciones del SERFOR, 
aprobado por Decreto Supremo N° 007-2013-MINAGRI y 
modifi cado por Decreto Supremo N° 016-2014-MINAGRI. 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar los “Lineamientos para el 
otorgamiento de la autorización a personas naturales 
para la tenencia de especímenes de fauna silvestre nativa 
y exótica”, que como Anexo forma parte integrante de la 
presente Resolución.

Artículo 2.- Notifi car la presente Resolución y su 
Anexo, a la Dirección General de Gestión Sostenible del 
Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre y a la Dirección 
General de Política y Competitividad Forestal y de Fauna 
Silvestre, para su conocimiento y fi nes pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial El Peruano; así como la 
publicación de la presente Resolución y su Anexo, en el 
Portal Institucional del Servicio Nacional Forestal y de 
Fauna Silvestre - SERFOR https://www.gob.pe/serfor.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE AUGUSTO AMAYA CASTILLO
Director Ejecutivo (e)
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre
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ECONOMIA Y FINANZAS

Aprueban listado de entidades que podrán 
ser exceptuadas de la percepción del 
Impuesto General a las Ventas

DECRETO SUPREMO
Nº 164-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el Capítulo II del Título II de la Ley Nº 29173 regula 
el Régimen de Percepciones del Impuesto General a las 
Ventas (IGV) aplicable a las operaciones de venta gravadas 
con dicho impuesto de los bienes señalados en el Apéndice 
1 de la indicada Ley, por el cual el agente de percepción 
percibirá del cliente un monto por concepto de IGV que este 
último causará en sus operaciones posteriores;

Que, el artículo 11 de la citada Ley señala que no se 
efectuará la percepción, entre otras, en las operaciones 
respecto de las cuales se emita un comprobante de pago 
que otorgue derecho al crédito fi scal y el cliente tenga la 
condición de agente de retención del IGV o fi gure en el 
“Listado de entidades que podrán ser exceptuadas de la 
percepción del IGV”;

Que, con relación al referido Listado, el mencionado 
artículo 11 dispone que será aprobado mediante decreto 
supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas y señala las entidades que podrán ser incluidas 
en aquel; asimismo, indica que la SUNAT elaborará la 
relación de tales entidades y detalla las condiciones que 
deben verifi carse para tal efecto;

Que, según lo indicado en el citado artículo, el 
Ministerio de Economía y Finanzas publicará el referido 
listado, a través de su portal en internet, a más tardar el 
último día hábil de los meses de marzo, junio, setiembre y 
diciembre de cada año, el cual regirá a partir del primer día 
calendario del mes siguiente a la fecha de su publicación;

Que, en consecuencia, resulta necesario aprobar el 
“Listado de entidades que podrán ser exceptuadas de la 
percepción del IGV”;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú y en el 
artículo 11 de la Ley Nº 29173;

DECRETA:

Artículo 1. Aprobación del Listado
Apruébase el “Listado de entidades que podrán ser 

exceptuadas de la percepción del IGV” a que se refi ere 
el artículo 11 de la Ley Nº 29173, que como anexo forma 
parte integrante del presente decreto supremo.

Artículo 2. Publicación
El “Listado de entidades que podrán ser exceptuadas 

de la percepción del IGV” aprobado en el artículo 
precedente se publica en el Portal Institucional del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), a 
más tardar el último día hábil del mes de junio de 2021 y 
rige a partir del primer día calendario del mes siguiente a 
la fecha de su publicación.

Artículo 3. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de junio del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas
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ENERGIA Y MINAS

Aprueban modificación de autorización 
para desarrollar la actividad de generación 
de energía eléctrica en las instalaciones de 
la “Central Térmica Las Flores”, de la que es 
titular Kallpa Generación S.A.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 177-2021-MINEM/DM

Lima, 22 de junio de 2021

VISTOS: El Expediente Nº 33170108 sobre la 
autorización para desarrollar la actividad de generación 
de energía eléctrica en la “Central Térmica Las Flores”, 
cuyo titular es Kallpa Generación S.A.; la solicitud de 
modifi cación de la mencionada autorización presentada 
por dicha empresa; y los Informes Nº 353-2021-MINEM/
DGE-DCE y Nº 530-2021-MINEM/OGAJ, elaborados 
por la Dirección General de Electricidad y por la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica, respectivamente;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 011-
2009-MEM/DM, publicada el 13 de enero de 2009 en el 
diario ofi cial “El Peruano”, se otorga a favor de DUKE 
ENERGY EGENOR S. EN C. POR A. la autorización para 
desarrollar la actividad de generación de energía eléctrica 
en las instalaciones de la “Central Térmica Las Flores” (en 
adelante, CT Las Flores), con una potencia instalada de 
183,6 MW, ubicada en el distrito de Chilca, provincia de 
Cañete y departamento de Lima;

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 160-2014-
MEM/DM, publicada el 26 de marzo de 2014 en el diario 
ofi cial “El Peruano”, se aprobó la transferencia de la 
autorización para desarrollar la actividad de generación 
de energía eléctrica en las instalaciones de la CT Las 
Flores, que efectúa DUKE ENERGY EGENOR S. EN 
C. POR A. a favor Kallpa Generación S.A. (en adelante, 
KALLPA);
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